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SESIÓN ORDINARIA 

31 de enero de 2019. 
 

 

1. Lista de asistencia, declaración del quórum y validez de la Sesión. 

2. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 18 de enero de 2019. 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, respecto a los 

Acuerdos que emite la Comisión de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Cultura 

Política donde aprueban los dictámenes de opinión técnica referente al cumplimiento 

de los Lineamientos de Apoyo para unificar la metodología de todos los Ayuntamientos, 

para dotar de certeza, legalidad, imparcialidad, y objetividad los procedimientos de 

integración de los Organismos de Participación Ciudadana contenidos en el 

Reglamento para la integración y funcionamiento de los Organismos de Participación 

Ciudadana de diversos Municipios del Estado de San Luis Potosí, en términos del artículo 

102 TER de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

4. Informe que presenta la Comisión Permanente de Capacitación por conducto de su 

Comisionado presidente, Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, respecto al cumplimiento por 

parte de los H. Ayuntamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, respecto 

de los Lineamientos de apoyo para unificar la metodología de todos los Ayuntamientos 

para dotar de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad los procedimientos de 

integración de los organismos de participación ciudadana; contenidos en el 

Reglamento para la integración y funcionamiento de los Organismos de Participación 

Ciudadana de orden municipal, de conformidad con los artículos 102 bis y 102 ter de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí. 

5. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, referente 

a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de 

Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de la 

Agrupación Política Estatal Alternativa Potosina, derivado de las conductas infractoras 

detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo de la revisión contable 
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que se aplicó a los informes financieros y de actividades y resultados presentados por la 

agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo establecido por el numeral 58 

del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos Administrativos Respecto de 

las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 

6. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, referente 

a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de 

Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de la 

Agrupación Política Estatal Avanzada Liberal Democrática, derivado de las conductas 

infractoras detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo de la revisión 

contable que se aplicó a los informes financieros y de actividades y resultados 

presentados por la agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo establecido 

por el numeral 58 del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos 

Administrativos Respecto de las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 

7. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, referente 

a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de 

Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de la 

Agrupación Política Estatal Coordinadora Ciudadana, derivado de las conductas 

infractoras detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo de la revisión 

contable que se aplicó a los informes financieros y de actividades y resultados 

presentados por la agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo establecido 

por el numeral 58 del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos 

Administrativos Respecto de las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 

8. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, referente 

a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de 

Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de la 

Agrupación Política Estatal Defensa Permanente de los Derechos Sociales, derivado de 

las conductas infractoras detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo 

de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros y de actividades y 

resultados presentados por la agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo 

establecido por el numeral 58 del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos 

Administrativos Respecto de las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 
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9. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, referente 

a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de 

Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de la 

Agrupación Política Estatal Encuentros por San Luis, derivado de las conductas 

infractoras detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo de la revisión 

contable que se aplicó a los informes financieros y de actividades y resultados 

presentados por la agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo establecido 

por el numeral 58 del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos 

Administrativos Respecto de las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 

10. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, 

referente a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia 

de Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de 

la Agrupación Política Estatal Frente Cívico Potosino, derivado de las conductas 

infractoras detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo de la revisión 

contable que se aplicó a los informes financieros y de actividades y resultados 

presentados por la agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo establecido 

por el numeral 58 del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos 

Administrativos Respecto de las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 

11. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, 

referente a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia 

de Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de 

la Agrupación Política Estatal Potosinos en Lucha, derivado de las conductas infractoras 

detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo de la revisión contable 

que se aplicó a los informes financieros y de actividades y resultados presentados por la 

agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo establecido por el numeral 58 

del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos Administrativos Respecto de 

las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 

12. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, 

referente a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia 

de Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de 

la Agrupación Política Estatal Unidos por México, derivado de las conductas infractoras 

detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo de la revisión contable 
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que se aplicó a los informes financieros y de actividades y resultados presentados por la 

agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo establecido por el numeral 58 

del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos Administrativos Respecto de 

las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 

13. Propuesta que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, 

referente a la aprobación del inicio oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia 

de Financiamiento de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Estatales, en contra de 

la Agrupación Política Estatal Vía Alterna, derivado de las conductas infractoras 

detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se obtuvo de la revisión contable 

que se aplicó a los informes financieros y de actividades y resultados presentados por la 

agrupación durante el ejercicio 2015, en términos de lo establecido por el numeral 58 

del Reglamento para el Desahogo de los Procedimientos Administrativos Respecto de 

las Quejas que se presenten en Materia de Financiamiento. 

14. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo por el que 

se determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir los Partidos 

Políticos con registro o inscripción ante este Organismo Electoral, durante el ejercicio 

fiscal 2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 56 de la Ley General de 

Partidos Políticos y 161 de la Ley Electoral del Estado. 

15. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí del Acuerdo mediante 

el cual se resuelve el Procedimiento Sancionador Ordinario identificado como PSO-

04/2018, aprobado por la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias en sesión 

ordinaria celebrada con fecha 24 de enero de 2019, en acatamiento a lo determinado 

en la sesión ordinaria del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de fecha 20 de diciembre de 2018. 

16. Asuntos Generales. 


